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Enfermería de Práctica 
Avanzada en Diabetes, 

situación en nuestro entorno   

L
a Diabetes es una enfermedad crónica (para toda la vida) y 
compleja que puede afectar a todo tipo de personas, edades 
y condiciones. Impacta en todos los aspectos de la vida: fa-
miliar, escolar, laboral, social, etc, obligando a modificar el 
estilo de vida diario (1). 
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La Organización Mundial de la Salud define 
la educación terapéutica en diabetes (2) 
como un proceso continuo y multidisciplinar, 
liderado mundialmente por enfermeras que 
han adquirido conocimientos y habilidades 
en el ámbito clínico de la diabetes y además 
se han formado en comunicación, motiva-
ción y negociación. 

La Educación a través de Programas Estruc-
turados da base a todo el tratamiento de la 
diabetes mellitus: alimentación saludable, 
ejercicio físico regular, autogestión del tra-
tamiento, farmacología oral e inyectable, 
manejo de complicaciones y uso de la tec-
nología. Los estudios SED y SED1 realizados 
en España (3), demuestran cómo estos pro-
gramas de educación terapéutica en perso-
nas adultas mejoran resultados clínicos, de 
satisfacción con el tratamiento y de presión 
asistencial. También garantizan el control 
adecuado y mejoran la calidad de vida en 
población pediátrica. El estudio DAWN2 de-
mostró la necesidad de que las personas con 
diabetes accedan a la educación estructura-
da con profesionales sanitarios formados es-
pecialmente en diabetes (4). 

¿ENFERMERA EDUCADORA 
EN DIABETES O ENFERMERA DE 
PRÁCTICA AVANZADA EN DIABETES?

La profesión Enfermera ha ido evolucionan-
do y ampliando sus actuaciones de asisten-
cial a investigadora, docente, etc. En España 
se pasó de ser Diplomados en Enfermería a 
ser Grado en Enfermería en el 2010. Este cam-
bio ha sido muy importante ya que el Grado 
permite acceder a formación universitaria de 
posgrado como Máster y Doctorado.  

La educación terapéutica en diabetes tam-
bién se ha ido transformando con la apari-
ción de tratamientos complejos demostran-
do su eficacia. Las enfermeras educadoras 
en diabetes se han tenido que formar más 
para poder cuidar de las personas con diabe-
tes de manera adecuada. 

El Ministerio de Sanidad ha ido desarrollando 
poco a poco especialidades en Enfermería 
desde el año 2009. Queda en el 2024 toda-
vía pendiente de desarrollar la especialidad 
denominada Enfermería de Cuidados Médi-
co-Quirúrgicos que incluiría a la enfermera 
educadora en diabetes.

Algunos Hospitales y algunas Comunidades 
Autónomas han resuelto esta tardanza del 
Ministerio creando su necesaria y propia figu-
ra de enfermeras de práctica avanzada (EPA 
en diabetes), pero se ha hecho de manera 
desigual con distintos modelos/requisitos/
propuestas para poder serlo, de tal manera 
que pueden ser reconocidas como EPAs en 
un hospital y no en otro o en una Comunidad 
Autónoma y no en otra, no reconociendo ni 
garantizando su puesto de trabajo. 

PERO ¿QUÉ ES UNA ENFERMERA DE 
PRÁCTICA AVANZADA? 
El Consejo Internacional de Enfermería (CIE) 
(5), define la Enfermera de Práctica Avanza-
da (EPA) como: “una enfermera titulada que 
ha adquirido la base de conocimientos de ex-
perto, habilidades para la adopción de decisio-
nes complejas y las competencias clínicas nece-
sarias para desarrollar un ejercicio profesional 
ampliado cuyas características vienen dadas 
por el contexto o el país en el que la enferme-
ra está acreditada para ejercer. Como nivel de 
acceso se recomienda un título universitario de 
posgrado de nivel Máster”. 

¿QUIÉN ES EPA EN ESPAÑA?
Siguiendo el modelo internacional del CIE, 
delimitar en España qué profesionales son 
EPA es complicado por la dificultad de acce-
so al Máster hasta hace pocos años. Diversas 
universidades españolas están ofertando re-
cientemente Máster y Maestrías en diabetes, 
en educación diabetológica, en enfermeras 
de práctica avanzada etc. También se han 
creado y validado cuestionarios que identifi-
can si la enfermera tiene las competencias o 
cualidades necesarias para ser EPA. 

Las dudas iniciales fueron: ¿sólo son EPA  
las enfermeras que han realizado un más-
ter?, ¿la enfermería especialista?, ¿la que ha 
hecho el doctorado?, las personas con am-
plia formación en diabetes y educación y am-
plia experiencia? Está claro que no todas las 
enfermeras dedicadas a la diabetes son EPA. 
Para serlo se pide demostrar varias aptitudes 
y destrezas complejas y de mayor alcance 
que en enfermeras generalistas. Entre ellas: 

• Asistencia clínica integral basada en la evi-
dencia. 

• Juicio experto con autonomía profesional.

LA ORGANIZACIÓN 

MUNDIAL DE LA SALUD 

DEFINE LA EDUCACIÓN 

TERAPÉUTICA 
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• Liderazgo clínico, educativo y de con-
sultoría.

• Excelente comunicación y relación in-
terpersonal.

• Demostrar docencia o formación a 
otros profesionales sanitarios. 

• Investigación.

• Gestión de cuidados y la seguridad 
clínica.

PASOS DADOS EN ESPAÑA PARA 
CREAR UNA EPA EN LA ATENCIÓN 
Y EDUCACIÓN DE LAS PERSONAS 
CON DIABETES, FAMILIARES 
Y CUIDADORES 
2011: la Federación Española de Dia-
betes (FEDE) intenta normalizar la Edu-
cación Terapéutica en Diabetes junto a 
Sociedades Científicas y Colegios Profe-
sionales. 

2014: la Sociedad Española de Diabetes 
apoya el perfil académico del profesional 
de enfermería experto/especialista en 

diabetes vía máster o posgrado univer-
sitario, así como, la necesidad de forma-
ción continuada (6). 

2015: la Federación Española de Diabetes 
junto con la Sociedad Española de Diabe-
tes, solicitan una Acreditación de Educa-
ción Terapéutica en diabetes de calidad a 
través de administraciones públicas. 

Lo que marca el camino definitivamen-
te es la publicación del Real Decreto 
639/2015 por el que se regulan los Di-
plomas de Acreditación y Acreditación 
Avanzada que se expedirán por las admi-
nistraciones públicas sanitarias. Acredi-
tan que el profesional sanitario ha alcan-
zado las competencias (conocimientos y 
capacidades) y los requisitos de forma-
ción continuada establecidos en un área 
funcional específica. Tendrán carácter 
oficial y validez en todo el territorio na-
cional con una vigencia de 5 años. 

Para desarrollar este Diploma de Acredi-
tación en diabetes se comienza por crear 
en el año 2017 la Comisión de Educación 
Terapéutica conformada por personas 
con diabetes (FEDE), el Consejo General 
de Enfermería (CGE), enfermeras miem-
bros de la Sociedad Española de Diabetes 

(SED) y de la Asociación de Enfermería 
Comunitaria (AEC). El objetivo inicial es 
crear un marco referente de calidad y 
seguridad y en el año 2020 publican el 
“Marco de Competencias de la Enferme-
ra/o Experta en los Cuidados y Educación 
Terapéutica de las Personas con Diabetes, 
Familiares o Cuidadores” (7) en el que se 
definen los contenidos mínimos en la for-
mación de los de los/las enfermeros/as 
expertos/as en los Cuidados y Educación 
Terapéutica en diabetes.

2018: el Consejo General de Enfermería 
(CGE) publica la Resolución 13/2018 en 
el que se ordena el ejercicio profesional 
enfermero en el ámbito de los cuidados 
y educación terapéutica. 

PROPUESTA AL MINISTERIO 
DE SANIDAD PARA LA CREACIÓN 
DE UN DIPLOMA DE ACREDITACIÓN
Para unificar la situación de las EPAs a 
nivel nacional, la Comisión de Recursos 
Humanos del Sistema Nacional de Salud 
ha elaborado un protocolo de solicitud 
de los Diplomas de Acreditación. La so-
licitud puede proponerse a la Comisión 
de Formación Continuada de las Profe-

»

»
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CONCLUSIONES
“La Enfermera de Práctica 
Avanzada (EPA) responde a 
una necesidad no resuelta: 
la demanda de las personas 
con diabetes de la regulación 
laboral de los profesionales 
dedicados a la educación te-
rapéutica en diabetes”.

“Es importante delimitar 
qué enfermero/as tienen los 
conocimientos y capacida-
des necesarias para cuidar 
y educar con garantía a las 
personas con diabetes y a su 
entorno”.

“Es urgente conseguir un 
reconocimiento nacional de 
EPAs en educación en diabe-
tes que garantice el puesto 
de trabajo de las actuales y 
unifique la formación y reco-
nocimiento de las nuevas. La 
única vía posible es el Diplo-
ma de Acreditación”.

TABLA 1: Propuesta de Creación de un Diploma de Acreditación

siones Sanitarias desde una Comunidad 
Autónoma (entre otras vías) con profe-
sionales y sociedades científicas. La pro-
puesta de creación debe constar de 5 
apartados en 2 fases (Tabla 1). 

En octubre del año 2022, la Comisión de 
Educación Terapéutica se amplía para pre-
sentar a la Comisión Nacional de Forma-
ción Continuada de las Profesiones sanita-
rias la “Solicitud de puesta en marcha del 
Diploma de Acreditación del profesional 
de la salud en la atención y educación de 
las personas con diabetes, familiares y 
cuidadores” en nombre de enfermeras/os 
pertenecientes a 9 sociedades científicas 
y a 5 Comunidades Autónomas de España, 
Consejo General de Enfermería y FEDE. 
Corresponde a la Fase 1 de la propuesta. 

¿QUÉ QUEDA PENDIENTE? 
La Comisión de Formación Continuada 
del Ministerio de acaba de priorizar la 

creación de este Diploma de Acredita-
ción. Queda pendiente que desde el Mi-
nisterio de Sanidad se amplíe la Comisión 
creando un grupo multidisciplinar que 
incluya a otras profesiones relacionadas 
con la atención y educación de personas 
con diabetes (medicina, psicología, etc.). 
Correspondería a este grupo multidis-
ciplinar desarrollar la Fase 2: la diferen-
ciación de esta área funcional, la deli-
mitación de las profesiones que podrán 
acceder y la descripción de sus compe-
tencias específicas (propias y comparti-
das en esta área funcional). También hay 
que delimitar qué se les va a solicitar para 
acreditarles. Una vez finalizada esta fase 
2, la Comisión de Formación Continuada 
del Sistema Nacional de Salud elaborará 
la propuesta de creación del diploma co-
rrespondiente al Pleno de la Comisión de 
Recursos Humanos que la elevará al Con-
sejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud para su aplicación en todo el te-
rritorio nacional. 

FASE 1 Justificación
Necesidades profesionales y organizativas, desarrollos tecnológicos,
calidad y seguridad para el paciente.

Definición Título que delimite el área funcional y competencias a adquirir. 

FASE 2 Diferenciación Elementos diferenciales del área funcional.

Delimitación
Profesiones sanitarias que pueden acceder y obtener el Diploma
de Acreditación y Diploma de Acreditación Avanzada correspondiente.

Descripción 
Explicación detallada de los dominios competenciales,
procedimientos y técnicas en el área funcional.

»


